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Radicado No. 2021-01082 

 
Según lo dispuesto por el art. 446 del Código General del Proceso, no se tiene en 
cuenta la liquidación de crédito presentada, nótese que la misma contienen los 
siguientes yerros que deben ser subsanados por la parte. 
 
Dentro de la liquidación de crédito no se tuvo en cuenta las fechas indicadas en el 
mandamiento de pago, en cuanto al contrato leasing habitacional No. 
M026300110244407449601015099, ni el valor librado en cuanto a los cánones de 
arrendamiento del mismo. 
 
Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación  a  la  liquidación  de 
costas elaborada por la secretaría del Despacho. (art. 366 del Código General del 
Proceso) 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 046 Hoy 15 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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